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Rad: 11001310300120190060200 
 

1.- De conformidad con el artículo 161 del Código General del Proceso y en 

atención a la solicitud elevada por las partes1, el Despacho suspende el presente 

proceso a partir de la fecha y hasta el día 10 de abril de 2021. 

  

 
 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

El Juez 

 

J JR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 18AllegaSolicitudDeSuspensionDelProcesoyContratoDeTransaccionCorreo 

Estado 93 de fecha 26/08/2021


